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Sello Digital
J01Ng4J5/GwVAUO5xht+o4usEmT7EdiToCyCebDx5hO1wW01PiE21P+OevVqK3lSeBvvQS9RH9VvBrnH
qZitWhgvQTXztyYLFayTrzA9r5PoAyTui4JyE+xZkZ8xTqXIlaIybKSHMWq9azdzhM8AfKJ2RYlANS06iRWA
hEjReBP6uRh6Xk/e6GClX27vhBiDruZQx/YJO/NUxYqufkEZFScwX2TE021aunBNHwpz5MrhTsKuQ2mLse
p0gLfC6D37MJ8KQiadgDLNYMdDm6gKLZG05zf4wAud3Yo2ov6I33HSpr4gojcq24G3jCHOcN40jgVTXouJ
GShcLt7riYb4Vg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/dc52cb47-c91b-439a-a486-624c6bd6bc4a

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/97679/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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